
:.:H

;,: H
Transparencia y
Lucha Contra la
Corrupción

'ú'

@r'-x-
HONDURAS

SECRI,TARJA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

coNTRA LA coRRUPCTóx lsrlcc¡
ACUERDO MINISTERIAL STLCC SG N"O2I- 2024

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su artículo 245 numerales 5) y 11)

enuncia "El Presidente de la República tiene a cargo la administración general del Estado, con sus

atribuciones; 5) Nombrar y separar libremente a los Secretarios y Subsecretarios de Estado y a los

dem¿ás funcionarios y empleados cuyo nombramiento no está atribuido a otras autoridades; 1l)

Emitir acuerdos, decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a ley".

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, artículo l, se creó la

Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Comryción (STLCC),

con la finalidad de prevenir y combatir el flagelo de la comrpción en el ejercicio de la ñ¡nción

pública y privada en apego a las directrices de la Presidencia de la Repúblic4 en su agenda

gubernamental, mediante el diseño, promoción, coordinación, supervisión y evaluación de las

políticas, esfategias y progamas anticomrpción, los que deberián fomentar la transparencia y las

prácticas del buen gobiemo.

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Ejecrúivo No.90-2024 de fecha doce (12) de marzo del

dos mil veirticr:úo Qü24), se nombró al ciudadano SERGIO VLADIMIR COELLO DIÁZ como

Secretario de Estado en los Despacho de Transparencia y Lucha Contra la Comrpción.

CONSIDERA¡{IX): Que, son atribuciorres y deberes @munes a los Secretaios de Esfu: "...8. Emitir

acuerdos y resolrciones en los anntos de su competencia y qrrcllos qte le delegw el presidente de la

Repúblico y caidt de sa ejectrión ..." lo anterior segun el aticrllo nr¡rnero ueinta y seis (36) de la § General

de la Adminislracion Publica

CONSIDERA¡{DO: Que, ur fecha primero (01) dejmio del dos mil veintitrs (2023), mediante Acuerrdo

No. STLCC-I51-2023, frrc nombrada en propiedad a la cir.dadarn LUISA LZETH ISAULA LóPEZ, en el

de jefé de Dryrtamento de Capacitación de la Escuela de Buen Crobierno de la Secretaría de

ransparenc ia y Lucha Contra la Comrpción (STLCC).
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CONSIDERANDO: Que, en fecha cinco (05) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), la

servidora publica LUISA LZETH ISAULA LÓPEZ, ¡emitió ante el Seqetario de Estadq la Solicitrd de

Licencia No Remwrerada ponm periodo de 3.5 meses, equildentes a 78 días laborales, contados a patir del

cinco (05) de agosto al veinte (20) de noviembre del presenfe airo, argr-nnortando motivos de indole personal,

solicitrd Ia qtre fir ryoMa por ese Despacho.

CONSIDERANDO: Que, en fecha nueve (09) de julio del presente año, el Director de la Escuela

de Buen Gobiemo, remitió media¡rte memorando STLCC-EBG-I4|-2024 a la Subgerencia de

Recursos Humanos, la autorización original de licencia no remunerada en favor de la servidora

publica LUISA L\EjElIl. ISAULA LÓPEZ, debidanlerit€ finnada pa¡a los efectos del trimite qtr

CONSIDERANDO: Que, la Dirección Legal mediante la Opinión Legal STLCC-DL-65-2024 de

fecha doce (12) de julio del presente año, solicitó previo al pronunciamiento correspondiente, la

servidora publica LUISA LIZETH ISAULA LÓPEZ, deberá acreditar los motivos por los que

solicita la licencia no remunerada.

CONSIDERAM): Qre, en fecha dieciside (17) de julio del presente año, la servidora publica LUISA

LZETH ISAULA fÓfU¿ pesento ante la Subgerencia de Recr¡rsos Hwrnr¡os la motivación por escrito de

la solicitd de licerrcia no remrrrmd4 indicardo qrc la misma es pra cuidados a s.¡ ma¡rui la señora Leyla

Iópea quiot sufrió t¡n accidente vehicula el seis (06) de jmio del presente año en los Estados Unidos de

America.

CONSIDERAi¡DO: Qw, err fecha diaisiete (17) de julio del pr€serite do, según Opinión Legal-DL-

069-2024 de la Dirección Legal de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra La Comrpción

(STLCC), considera procedente el otorgamiento de la licencia no remuneraü a la servidora

publica LUISA LZETH ISAULA LÓPEZ, en virn¡d de contr con las circursancias calificadas en las que

prevalezca el ir¡teres persornl del servidor y no el de la A&ninistrrion Publica de actrrdo a lo esablecido

en el Reglanento de la tey del Servicio Civil.
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CONSIDERANIX): Que, en fecha veintinueve (29) de julio del presente año, la Subgerencia de

Recursos Hr¡m¡nos de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra La Comrpción (STLCC)

emitió el Infomre de Licencia No Remunerada solicitada por la servidora publica LUISA LIZETH

ISAULC. LÓPEZ, determinando que es procedente.

CONSIDERANDO: Que, la Di¡ección General de Servicio Civil, emitió Acción de Personal No.

266 de Licencia No Remunerada de la sewidora publica LUISA LZE"IH ISAULA LÓPEZ.

CONSIDERANDO: Qtrc, segun el aticulo 135 prrr¿fo final dsl fteglan€nb de la Iry de Sendcio Civil,

indica que el otorgamianto de licencia no rvnt¡nerada sin motivos justificados hari ircunir en rcsponsabilidad

al finriormio qrc le arforice o a quien emita opinión favorable; dichos motivos debenín oonsE plenamente

ercd¡'tados en el expedie¡te. I-a a¡ditoria interna o el órgroo qtrc comsponda debenin verifica las

ciqnstucias +E conc¡rrrarl

CONSIDERANDO: Que, los servidores tendnán derecho a gozar de licencia no remr¡nerada según

el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil numeral 6 cuando se trate de otras

circunstancias calificadas en las que prevalezca el inte¡és personal del servidor y no el de la

Administración Pública siempre que no se ponga en precario el servicio.

CONSIDERANDO: Que, según el artículo 137 del mismo cuerpo legal establece que las ücencias

no remuneradas se otorgaran por el tiempo que estrictamente fuere necesario, según las

circunstancias del caso, previa solicitud del interesado y acreditación de los motivos que

concurTan.

CONSIDERA¡{IX): Que, el mismo alículo 137 menciona que, si la dr¡ración de la licencia no

remmerada fuera inferior a un mes, se otorg¿uri por el tin¡lar de la dependencia y si excediera será

necesario Acuerdo emitido por la Autoridad Nominadora; en ambos casos se requeriá informe

favorable de la subgerencia de Recursos Huma¡los.

PORTAIITO:

uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículo 36, numerales 8, 116 y 118 de la Ley

de la Administración Pública; I y 4 de la Ley de Procedimiento Administr¿tivo; 135, t36
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24 y 25 del Reglamento denumeral 6 y el 137 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

Organización, Funcionamiento y Competencias del poder Ejecutivo.

ACTTERDA:

PRIMERO: APROBAR a la servidora publica LLIISA I.IT,FTII ISAIJLA LÓPEZ; nombrada en

el cargo de jefe de »eprtamento de Crycitación de la Escuela de Buen Gobienrc de la Secretaría de

Transparencia y Lucha Contra la Comrpción (STLCC); la LICENCIA NO REMUNERADA por

motivoEXCLUSMd€ INTERES PERSONAL DEL SERVIIX)R,específicrnenteporcuidados asu

marrui la señom l-ryla lópez, quien suftió t¡n midente vehicula en fecha seis (06) de judo del preserte año

en los Estachs Unidos de America

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a pafir del cinco (05) de agosto del año dos

veinticuatro (2024). -COMUNÍQUESE Y CÚMPIASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta (30) de julio del

año dos veinticuatro (2024).

ABG. SERGIO IMIRCOELLO DIÁZ
SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA
Y LUCTIA CONTRA LA CO

ABG.
TARIA

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCTIA
CONTRA LA CORRUPCIÓN
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SEGL-INDO: La LICENCIA NO REMUNERADA tendní rma vigencia contada a partir del

crNco (05) DE AGO§TO AL VETNTE (m) DE NOVTEMBRE DEL AÑO DO§ MrL

vErNflcuATRO(2024)


